
 
 

REGLAMENTO INTERNO SALÓN DE NIÑOS 
 

 
1. El uso del Salón de Niños es hasta los 7 años de edad. 

 
2. El cuidado de los niños es única y exclusiva responsabilidad de sus padres. Los 

niños deben estar siempre acompañados de su mamá o nana. 
 

3. No está permitido retirar ningún juguete, libro, útiles, videos u otros objetos de 
ésta área. 

 
4. Los usuarios del Salón deben dejar en su lugar los juguetes, pelotas, libros, 

colores, etc. 
 

5. No está permitido pararse en las sillas, mesas y demás muebles del salón. 
 

6. Los artefactos eléctricos y sus controles deben ser utilizado solo por personas 
adultas. 

 
7. Para el cambio de pañales y el cambiado de ropa de  los niños, dirigirse a los 

servicios higiénicos asignados en el área o en sus respectivos camarines. 
 

8. El Club no se responsabiliza por cualquier accidente o descuido de los niños. 
 
 
Toda infracción al presente reglamento será de conocimiento de la Junta 
Calificadora y de Disciplina, quien evaluará el caso y dictaminará la medida 
disciplinaria correspondiente. 
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